
AUroNo 01024 DE2016
( 07 DE SEPTIEMBRE )

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO

DE AGUAS DE RECHAZO DE LA PLANTA DE OSMOSIS INVERSA CON DESCARGA SOBRE EL

MAR CARIBE, DENTRO DE LA OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO - PROCESO DE

POTABILIZACION DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO DEL CASCO URBANO EN EL MUNICIPIO

DE MANAURE . DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, PRESENTADA POR EL MUNICIPIO DE

MANAURE, sE LtoutDA EL coBRo poR Los sERvtclos DE EVALUACIóN Y TMMITE Y sE

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

LA suBDtREcroRA DE AUToRIDAD AMBTENTAL DE LA coRPoRAclóN AUTÓNOMA

REGIoNAL DE LA GUAJIRA, "cORpoGUAJlRA', en uso de sus facultades legales y en especial de

las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974' 1594

de 1984, Acueido 003 de 2010, Acuerdo 025 de2014 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las corporaciones

Autónomas Regionatei ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicciÓn

de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el

Ministerio del Medio Ambiente.

Que según elArticulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12y 13,se establece como funciones de

las corporaciones, la evaluación iontrol y seguimiento ambiental por los usos del agua' suelo' aire y

demás recursos naturales renovables, lo cui comprende la expedición de las respectivas licencias

ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme

a la Ley, las contribucünes, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento

de los mismos, n¡anJó et monto.en el terriiorio de'su jurisd-icción con base en las tarifas mínimas

establecidas por el Ministerio del Medio Ambiente'

Que en el Departamento de La Guajira, la corporaciÓn AutÓnoma Regional de La Guajira -
coRpoGUAJlM, se constituye en ta máxima auioridad ambiental, siendo el ente encargado de

otorgar las autoriza.ü.ár, páitisog y. iicáncia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a

desánollarse en el área de su jurisdicciÓn'

Que según el Artículo 70 de la Ley gg de 1gg3, la entidad administrativa competente al recibir una

petición para iniciar una actuación administrátiva ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto

de iniciación de trámite'

Que er articuro 2.2.3.5.1der decreto 1076 de 2015 estabrece que toda persona naturar o jurídica cuya

actividad o servicio genere vertimientos . t* ugr* superficiares, marinas o al suelo, deberá solicitar

y tramitar ante la au[oridad ambientalcompetenle, el respectivo permiso de vertimiento'

eue mediante oficio presentado en ra corporación de fecha veinticinco (2b) de Julio de 2016 y recibido
^ i^{arnn hl0

Hi:'"'Ho#'á,i5' día 05 der mes o' 4gi:l'^ 9:l g'^i9-iX' ^:':, :1*1*"'::'lf"')"
lli,'á1rb[Tiá6ii'i.irirmo año, er ooctoiÁloÉrr¡nn TBARRA MEJIA, en su condición de Alcalde

'^ ^l nrnrranfn
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üffii:ffi; ffi'rü;r;;ñ'ifft - er...i o_.¡otabiriiación de Asua para erconsumo Humano

en el Casco Urbano del Municipio de Manaure - La Guajira'

Que CORpOGUAJIRA fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluaciÓn y seguimiento de las

licencias y otras autorizaciones, permiso, .i..; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el

Acuerdo 003 de 2010.
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Que según liquidación de fecha 26 de Agosto de 2016, emanada de esta Subdirección, se consideró
que por los servicios de evaluaciÓn por el trámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la
utilizaciÓn de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios
profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la siguiente forma:

Conesponde a los profesionales, funcionarios o @ntratistas, según sea el caso.

- corresponde al número de dias requeridos para la realización de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento).

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre coRpocUAJlM por los servicios
!-9,ev-9!9ción y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de uN MILLoN vElNTlslETE
MIL CIENTO TRETNTA y STETE PESOS ($ 1.027.137) M/cte.

Esta suma deberá consignarse en la cuenta corrientes No 526-323-35-2g4del Banco colombia,sucursal Riohacha, colocando como referengrg^el_1úme1o del presente Auto y entregar el recibo dedicha consignación, ante la TesorerÍa de CORpOGUAJIRA.

En razón y mérito de lo anteriormente
CORPOGUAJIRA.

expuesto, la Subdirectora de Autoridad Ambiental de

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud del permiso de vertimiento de
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en su condición de Arcalde Municipar oe rr¡'nriü-:i;¿\5;;r, liiü.,r.0 (0s) de
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P. Eso. Grado 19 155207 4 ó¿t,t5 82735 $ 703.562
P. Esp. Grado 15 118148 U 0 1 1 U 0 $118.148

$ 821.709
(2)GASTOS pE VTAJE cn
rr,, wvo I v Ar\liLtDtü uE LAÉUHA loRlo y oTRos ESTUDIOS
COSTO TOTAL (1+2+3)

$0

$ 821.709
UUü IU Uts AUMINIS IRACION (25%)

$ 205.427
AL9R TAtsLA UNICA

s 7.027.1,37
VALUI{ IJhL PROYECTO EN SMMV

5 274
IAKIFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DE 51.230.s74

ALT.,II |JE L(JEK(J POR SERVICIO DE
S t.ozz.tgt

Agosto de 2016,



Corpoguoiiro

ARTICULO SEGUNDO: EL MUNICIPIO DE MANAURE - LA GUAJIRA, identificado con el NIT
N0 892,115.024-8, deberá cancelar por concepto de los servicios de trámite la suma de UN MILLON
VEINTISIETE MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS ($ 1.027.137) M/cte, de acuerdo a to indicado
en la parte considerativa de esta providencia, dentro de los diez (10) dias siguientes a su ejecutoria.

El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será
suministrado por el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada,
el usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos
copias del comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho
pago, con destino al Expediente,

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término
previsto en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción
coactiva, sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones correspondientes en
caso de iniciar las actividades sin los permisos respectivos,

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo
Ambiental de esta entidad, para los fines pertinentes,

ARTICULO SEXTO: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial y/o
página WEB de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SÉPTIMO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación,
DE MANAURE - LAnotificar personalmente o por aviso al Representante Legal del MUNICIPIO

GUAJIRA o a su apoderado debidamente constituido.

ARTICULO OCTAVO: Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación,
notificar al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIF|QUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de La Guajira, a los 07 días del mes de Septiembre de
2016.

Proyecto: Alcides M
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